
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00368 
PROCESO: C.E.C.M.C 
SUBCARPETA: DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 

 

Se INADMITE la demanda de reconvención (único archivo PDF), para que 
dentro del término de CINCO (5) DÍAS se subsanen las siguientes deficiencias, so 
pena de rechazo: 

 
1-. Se expongan con claridad los hechos que sustentan cada una de las 

causales invocadas (1, 2 y 3) expresando de manera individual desde cuando 
ocurren o tuvo conocimiento según sea el caso, conforme al artículo 156 del Código 
Civil. 

 
2-. Se complementen los hechos de la demanda con el fin de hacer alusión 

a los gastos de la demandante, puesto que se solicita alimentos. 
 
3-. Se aporte el poder que se menciona cono anexo, el cual debe conferirse 

para instaurar la demanda de reconvención y contener la manifestación del artículo 
5º de la ley 2213 de 2022 (“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”). 
 
Si se otorga como memorial, la poderdante debe practicarle diligencia notarial 

de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso); pero téngase en 
cuenta que también se pude conferir mediante mensaje de datos en cuyo caso debe 
reunir los requisitos de la ley 2213 de 2022. 

 
4-. Se allegue nuevo escrito demandatorio integrando lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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